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Hago constar que durante el período comprendido de noviembre del 2005 a 
noviembre del 2006, se elaboró el estudio “Evaluación de Externalidades en el 
Sector de la Energía: Zonas Críticas de Tula y Salamanca” en el marco del 
Convenio de Colaboración suscrito por esta Secretaría con la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, de las Naciones Unidas. 
 
Como consultoras por CEPAL participaron Leonor Turtós Carbonell, Elieza 
Meneses Ruíz Madeleine Sánchez Gácita. La participación de las consultoras se 
caracterizó por su alto rigor científico y profesional y contribuyó de forma 
relevante al cumplimiento satisfactorio de las tareas previstas en el Convenio.  
 
Los resultados del estudio serán utilizados para cumplir con los requerimientos 
del programa de trabajo de la Secretaría, en materia de normatividad ambiental, 
aplicable a las actividades de energía. Este estudio en particular ha permitido 
introducir el tema de las externalidades en el proceso de toma de decisión de las 
inversiones públicas.  
 
Una de los resultados más importantes del estudio, está relacionado con la 
aplicación de modelos al nivel del estado del arte de la ciencia, AERMOD y WMI, 
para evaluar la contaminación local y regional respectivamente en ambas zonas 
críticas.  
 
De hecho, estamos solicitando a través de CEPAL la actualización de este 
estudio, corriendo los modelos Aermod y WMI con información meteorológica y 
de emisiones más reciente, en uno de los dos sitios previamente estudiado,  Tula, 
Hidalgo. Todo ello como parte de la identificación de medidas concretas que se 
pretenden adoptar para atender el problema de contaminación que origina el 
sector en esa zona crítica. 
 



Se extiende la presente como reconocimiento al valioso desempeño mostrado por 
las consultoras en el cumplimiento de las tares que se le encomendaron y la 
importancia de incorporar modelos al nivel de desarrollo de la ciencia actual 
como el Aermod y el WMI.   
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